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AYUNTAMIENTO DE MORILES 
 

INFORME TÉCNICO 
 

EXPEDIENTE: 
SERVICIO LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
MORILES 

FECHA: El de la firma electrónica 

 
 
Fernando Molina Luque, Ingeniero Técnico Municipal del Negociado de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Moriles, a fin de analizar y valorar las ofertas económicas realizadas por 
las empresas licitadoras a la Contratación del Servicio de Limpieza de Edificios Públicos 
del Ayuntamiento de Moriles. 
 

INFORME 
 
El objeto del presente informe es la rectificación del informe anterior, ya que en dicho 
informe, en la oferta presentada por Servicios y Mantenimiento Mabraser XI SL tan solo se 
había tenido en cuenta el precio ofertado por el servicio anual, sin tener en cuenta el precio de la 
bolsa de horas, lo que implica un importe total de la oferta de 141.540,71 € y no la indicada en 
el informe anterior de 129.251,19 €. 
 
Con lo cual, este error material modifica el orden de las ofertas presentadas y el cálculo de baja 
temerarias. 
 

1. EMPRESAS LICITADORAS Y OFERTAS ORDENADAS: 
 
Las ofertas presentadas con IVA incluido, por orden más económico son: 
 

EMPRESA LICITADORA IMPORTE 
OHL – Servicios Ingesan SA 129.279,00 € 
Serlinco SL 133.596,43 € 
Fernando Naranjo Martin 137.564,72 € 
Servicios y Mantenimientos Mabraser XI SL 141.540,71 € 
Soldene SA 149.167,28 € 
Monsecor SL 150.909,33 € 
DOC 2001 SL 154.262,88 € 
BCM Gestión de Sevicios SL 157.838,36 € 
Dondore´s Managements SL 158.722,31 € 
Santa Gema Servicios Integrales SL 166.484,10 € 
Cycle Standar Services SL 166.586,75 € 
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2. NUEVA COMPROBACIÓN OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS: 
 
A continuación se realiza un nuevo cálculo de bajas anormalmente bajas en función del articulo 
85 y 86 de Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. (BOE 
26/10/2001) (Corrección de errores B.O.E. 19/12/2001 y B.O.E. de 08/02/2002)). 
 

 
 
La oferta presentadas por OHL – Servicios Ingesan SA, es considerada como oferta 
anormalmente baja, debiendo actuar tal y como especifica el artículo 149 de la Ley de Contratos 
del Sector Publico. 
 
En caso de no justificar convenientemente la oferta presentada por OHL – Servicios Ingesan SA, 
se eliminará dicha oferta del cálculo, recalculándose las posibles ofertas anormalmente bajas. 
Con ello: 
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La oferta presentadas por Serlinco SL, es considerada como oferta anormalmente baja, debiendo 
actuar tal y como especifica el artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Publico. 
 
En caso de no justificar convenientemente la oferta presentada por Serlinco SL, se eliminará 
dicha oferta del cálculo, recalculándose las posibles ofertas anormalmente bajas. Con ello: 
 

 
La oferta presentadas por Fernando Naranjo Martin, es considerada como oferta anormalmente 
baja, debiendo actuar tal y como especifica el artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector 
Publico. 
 
En caso de no justificar convenientemente la oferta presentada por Fernando Naranjo Martin, se 
eliminará dicha oferta del cálculo, recalculándose las posibles ofertas anormalmente bajas. Con 
ello: 
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Por tanto, en el caso de no estar convenientemente justificada las ofertas anormalmente bajas se 
considerarán que la oferta presentada por Servicios y Mantenimiento Mabraser XI SL es la 
oferta más económica. 
 

3. PROPOSICON DE ACUERDOS A LA MESA DE CONTRATACION: 
 
Se propone a la mesa de contratación los siguientes acuerdos: 

 
Considerar la oferta presentada por OHL – Servicios Ingesan SA, como oferta 
anormalmente baja, debiendo actuar tal y como específica el artículo 149 de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
En el caso, que la empresa OHL – Servicios Ingesan SA no justifique convenientemente la 

oferta presentada, se deberá actuar con la oferta de la empresa Serlinco SL, tal y como, 
específica el artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público, ya que se considera 
igualmente como oferta anormalmente baja. 
 
En el caso, que la empresa Serlinco SL no justifique convenientemente la oferta 

presentada, se deberá actuar con la oferta de la empresa Fernando Naranjo Martin, tal y 
como específica el artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público, ya que se 
considera igualmente como oferta anormalmente baja. 
 
En el caso, que la empresa Fernando Naranjo Martin tampoco justifique 
convenientemente la oferta presentada, se considerara que la oferta presentada por 
Servicios y Mantenimiento Mabraser XI SL como la más económica acordes al Pliego 
de Condiciones Técnicas Particulares  
 

 
Lo que informo a los efectos oportunos.  
 
 

En Moriles al día de la fecha de la firma electrónica 
Fernando Molina Luque 

Ingeniero Técnico Municipal 
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